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CRITERIOS DE PROMOCIÓN 

 

Los alumnos promocionarán de curso cuando hayan superado todas las materias 

cursadas o tengan evaluación  negativa en dos materias como máximo, y repetirán 

curso cuando tengan evaluación negativa en tres o más materias, o en dos materias 

que sean Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas de forma simultánea. 

Promoción excepcional (art. 28):  

*Evaluación negativa en 3 materias, si se dan estas condiciones:  

- 2 de las materias no sean simultáneamente Lengua y Matemáticas.  

-El Equipo Docente considera que la promoción beneficiará su evolución académica.  

-Con medidas de atención educativa.  

*Evaluación negativa en 2 materias, simultáneamente Lengua y Matemáticas:   

-El Equipo Docente considera que la promoción beneficiará su evolución académica.  

-Con medidas de atención educativa. 

 

Se podrá repetir el mismo curso 1 vez y 2 veces máximo dentro de la Etapa. 

Excepcionalmente se podrá repetir 2 veces en 4º ESO si no se ha repetido en cursos 

anteriores de la Etapa. 

 



¿QUÉ VAS A CURSAR EN 4º DE ESO? 

 

OPCIONES 

DE 

ENSEÑANZA 

 

MATERIAS 

TRONCALES 

OBLIGATORIAS 

 

MATERIAS 

TRONCALES DE 

OPCIÓN 

 

MATERIAS 

ESPECÍFICAS 

OBLIGATORIAS 

 

MATERIAS 

ESPECÍFICAS 

OPCIONALES 

 

 

ENSEÑANZAS 

ACADÉMICAS 

 

 

*Geografía e 

Historia 

*Lengua 

*Inglés 

*Matemáticas 

académicas 

 

 

Elegir una opción: 

*Biología y geología. 

Física y química 

 

 

*Economía  

 Latín 

Educación Física 

Religión/Valores 

éticos 

 

 

Elegir una 

asignatura en 

cada opción: 

Opción A: 

-TIC 

-EPV 

-Música 

 

 

Opción B: 

-Filosofía 

Francés 

 

 

ENSEÑANZAS 

APLICADAS 

 

*Geografía e 

Historia 

*Lengua 

*Inglés 

*Matemáticas 

aplicadas 

 

Elegir dos de las 

siguientes materias: 

-Tecnología 

-Ciencias Aplicadas a 

la actividad profesional. 

-Iniciación a la 

actividad 

emprendedora y 

empresarial. 

 

 

La elección que tienes que hacer cuando termines 3º es muy importante. 

Tendrás que decidir si hacer un 4º orientado a un bachillerato de ciencias o a uno 

de letras y, esto, determinará también las elecciones sobre estudios superiores. 

 Si tienes claro que quieres hacer Formación Profesional de Grado Medio al terminar 

4º de ESO, también tendrás que saber qué materias de 4º podrán venirte mejor para 

el ciclo que te interese. 

Tienes que elegir de acuerdo a tus intereses, aptitudes, preferencias y capacidades. 

 

*Las materias optativas en 4º pueden cambiar, os mantendremos informados. 



SI TUS RESULTADOS EN 3º DE ESO NO SON LOS 

ESPERADOS… 

Los profesores al comienzo del tercer trimestre te pueden proponer para cursar 

FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA 

¿Qué es? una alternativa formativa dirigida a aquellos alumnos que han cursado el 

primer ciclo de ESO (hasta 3º con la LOMCE) o, excepcionalmente 2º de ESO, tienen 

entre 15 y 17 años, es decir, han repetido una o dos veces con anterioridad, y se 

prevé que no puedan obtener el título en ESO.  

¿Qué ofrecen? una cualificación profesional básica y la posibilidad de obtener el 

Graduado en ESO si se supera de Evaluación Final de ESO.  

¿Qué asignaturas tienen? tienen alrededor de un 50% de horas (16-18) dedicadas 

a módulos específicos de la familia profesional (por ejemplo, mecánica), dos 

módulos de formación general (científico-matemático y socio-lingüístico) de 5 horas 

cada uno, 1 hora de FOL (formación y orientación laboral), 1 hora de Prevención de 

Riesgos Laborales y de 2 a 3 horas de Módulos Complementarios (por ejemplo, 

Educación Física). También tienen Tutoría.  

Duración: Los ciclos tendrán 2 años de duración. Los alumnos podrán permanecer 

cursando un ciclo de Formación Profesional Básica durante un máximo de cuatro 

años.  

Titulación: Recibirán el título Profesional Básico correspondiente. Permitirá el 

acceso a los ciclos formativos de grado medio de la Formación Profesional del 

sistema educativo.  

Pueden obtener el título de la ESO siempre que el equipo docente considere que ha 

alcanzado los objetivos de la ESO y adquirido las competencias correspondientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 



DESPUÉS DE TERMINAR 4º DE ESO 

 

Una vez obtenido el Título en ESO, puedes elegir entre:  

-Ciclo Formativo de Grado Medio. 

-Bachillerato. 

- Ciclos de grado medio de artes plásticas y diseño.  

-Enseñanzas deportivas de grado medio. 

 

*Tienes información sobre estas opciones en el Cuaderno de Orientación de 4º de 

ESO 

 

 

Si necesitáis más información no dudéis en preguntarme, o en el 

colegio, a través de Alexia o por mail: 

lola.medina@educa.madrid.org 

 

 

mailto:lola.medina@educa.madrid.org

